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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 07 de septiembre de 2020.  Al despacho 

el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Se pone en conocimiento a la parte actora la manifestación realizada por la 

demandada TIELA BIBIANA QUIROZ BORBOEZ, en memorial y anexo allegado el 

2 de septiembre de 2020, para que indique lo pertinente respecto a la solicitud de 

terminación del proceso. 

 

 Así mismo, por Secretaría ofíciese al Juzgado Segundo de Familia de 

Villavicencio, solicitando se certifique el estado del proceso de Divorcio con radicado 

No.2019-00437, adelantado por la señora TIELA BIBIANA QUIROZ BORBOEZ en 

contra del señor ALEJANDRO EMILIO OSPINA MONTOYA, requiriendo igualmente 

para que se remita copia de la última decisión adoptada en el mismo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 35 del 21 de 

septiembre de 2020 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 


